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’XSCIOS Y PUNTO DI SUSCRIFCIOM
i,safamientos de la provincia  año 60 pial.
;r| demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 »
Eitranjero: • 22*50 » 45 • 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, ae 
•odcltarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 

da la correspondencia administrativa referente al
Bo l b t ík
[u de fuere podrán hacene remitiendo el iiaportti 

ir Giro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certiB- 
das y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
Loa número» que ee reclamen deepuée de traneen- 

.ridoe cuatro días desde su publicación, sólo se sar- 
Tin *1 precio de venta, o sea a 33 cdwtiwoi lee 
¿ afta corriente y a Ó5 loe de anterioreg.

FKHSIOB D» LOS ANUNCTOK
eede felebre. Al erlítWi 

«emeavalert «■ ^órit de 9C per aM»
Ixsefslte,

Lee aaaaaeloe obligedoe al pago, *6lo «• leserteríB 
«boee o cuando haya persona en la capital qel 

responda de ¿ate.
Lm inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Goheti 

mador, por oficio; exceptuánaose, según está pin* 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regifía,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplM 
»«>l Bo l it ím respectivo como comprobante, siendo 44 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeas» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, loe Centros oficiales.

El Bo l x t ím Of ic ia l  se hala de venta en la .t» 
prenta del Hospicio. p
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
love

H.. Ui liyei obligan en la Península, islas adyacc atar, Canarias y te- 
8wloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, 'os veinte días 
*• s» promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Wl),
hi diipoRiolones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

Wvlnois desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
taideapaés para los demás pueblos da la misma provincia. (Ley de 3 
'noviembre de 1887).

Inmediatan. inte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
1 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

costumb-e, donde permanecerá hasta el reoibo del signiente.
Los Sres. Secretarios; cuidarán, liajo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números de aste BOLETÍN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
de cada semestre.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS

leNi- 
ar^

irreí

acuerdo con el Consejo de Ministros.
e ienS° cn admitir la dimisión que del cargo <.E 

‘‘‘ernador del Banco de Crédico Local de Es- 
p presentado D. Manuel Marracó.
.ar'o en Madrid a trece de mayo de mil no

' treinta v dos.—Niceto Alcalá-Zamora.-. . -- -
d£° Casares

de

Ministro de la Gobernación, San-
Quiroga.

(“Gaceta” 21 mayo 1932.)

¡ca^ 
9111* De acuerdo

afn«a 
aoun

1)8.^

• ------mu con el Consejo de Ministros, 
A1?0 en nombrar Gobernador del Banco de

’to Loiiál de España a D. Enrique Rtidríguez 
atedrático de Economía de la Universi- 

c taragoza.
vecj''P en ^iadrid a trece de mayo de mil no- 
j-'pntos treinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora 
fe^r‘cs.—E] Ministro de la Gobernación. San-

, tinente, como obra depuradora, introducir cn el 
. Reglamento para la contratación de obras y ser
, vicios a cargo de las entidades municipales, la 

oportuna modificación por la que se faculte a los 
Ayuntamientos para admitir las aludidas propo
siciones en dos o más oficinas, dentro del término

: municipal, en el mismo día y hora. Por lo que, 
¡ a propuesta del Ministro de ía Gobernación y de 

acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Oue-da modificado el Regla

mento para la contratación de las obras y servi
cios a cargo de las entidades municipales, apro
bado por Decreto de_2 de julio de 1924, en el 
sentido de quedar autorizados los Ayuntamien
tos para la admisión de pliegos de proposiciones 
para las subastas o concursos oficiales, en dos o 
más oficinas, dentro del término municipal, en 
el mismo día y hora.

Dado en Madrid a diez y nueve de mayo de 
mil novecientos treinta y dos.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Ministro de la Goberna
ción. Santiago Casares Quiroga.

(“Gaceta” 22 mayo 1932.)

ja 
.njah- 
enls 
eb^’

Casares
MINISTERIO 0E JUSTICIA

objeto

Quiroga.
(“Gaceta” 21 mayo 1932.)

de imposibilitar o al menos difi
los intereses municipales sufran

tento o detrimento alguno, a que irievitable-
*e presta el sistema seguido actualmente, । Elisión de pliegos de proposiciones para 
astas o concursos anunciados, sería per-

DECRETO
A propuesta del Ministro de Justicia, de acuer

do con el Consejo de Ministros y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 10 de enero de 1910. en relación con 
el l.° del Decreto de 3 del actual,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo, de

de 1‘

y
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Zaragoza, vacante por defunción de I). Rodrigo ¡ 
Valdes, a D. Santiago Blasco y Rozas, Magis
trado de Audiencia, con el haber anual de 15.500 
pesetas, que sirve el cargo de Presidente de la 
provincial de Lugo.

Dado en Madrid a diez y nueve de mayo de 
mil novecientos treinta y dos.—Niceto Alcala- 
Zamora y Torres.—El Ministro de Justicia, Al
varo de Albornoz y Liminiana.

(“Gaceta” 21 mayo 1932.)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

El Presidente de la República Española, ,
A todos los -que la presente vieren y entendie- 1 

ren, sabed: ,
Que las Cortes Constituyentes han decretado 

y sancionado la siguiente

LEY

Artículo único. Las facultades que en orden 
a la incoación, tramitación y resolución de ex
pedientes relacionados con los servicios de Obras 
públicas estén ahora conferidas a los Goberna
dores civiles, quedarán atribuidas, a partir de ja 
promulgación de la presente Ley, a los Ingenie
ros Jefes de Obras públicas en las respectivas 
demarcaciones.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven 

al cumplimiento de esta Ley. asi como a todos 
los Tribunales y Autoridades que la hagan cum
plir.

Madrid, veinte de mayo de mil novecientos 
treinta v dos.—Niceto Aícalá-Zamora y Torres. 
El Ministro de Obras públicas, Indalecio Prieto 
Tuero.

(“Gaceta" 21 mayo 1932.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia y examinados los 

documentos remitidos por la Sociedad Obrera 
Agraria de Zuera (Zaragoza), al objeto de ob- 
tÉner autorización para concertar contratos de 
arrendamientos colectivos, y no existiendo con
tradicción alguna con lo legislado sobre esta ma
teria en ninguno de los documentos presentados,

Este Ministerio ha acordado aprobar los Es
tatutos para explotación colectiva y conceder au
torización para concertar tales contratos a la 
Sección filial de la Sociedad peticionaria, con las 
ventajas que concede el Decreto de 19 de mayo 
y Reglamento de 8 de julio de 1931, elevados a 
Ley en 9 de septiembre del mismo año. debiendo 
ser publicado este acuerdo en la "Gaceta de Ma
drid” y traslado al “Boletín Oficial” de la pro
vincia. , . .

, Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento 
y efectos. Madrid. 20 de mayo de 1932.—Fran
cisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 21 mayo 1932.)

limo. Sr.: Transcurrido el plazo concedido ea 
la Orden de este Departamento, que dispuso la 
constitución de una Sección de "Artistas de Va
rietés” dentro del Jurado mixto de Espectácub? i 
públicos, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que las elecciones para la designación ¿r 

los cuatro -Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación que han de: • 
tegrar la expresada Sección, se verifiquen dentn) 
del plazo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Orden en 
la “Gaceta de Madrid”.

2 .° La representación patronal será elegida 
por la Sociedad de Empresarios, de Madrid, cool 
390 obreros, y la Sociedad general Españolada 
Empresarios; y , * i

3 .° La representación obrera se designará puij 
la Asociación de Artistas españoles de Varieda
des, en Madrid, con 500 socios. . ,

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y | 
efectos. Madrid. 21 de mayo de 1932.—Franci>c 
L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 22 mayo 1932.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo concedido e 
la Orden de este Departamento, que dispuso- 
renovación del Jurado mixto de Despachos y l;" 
ciñas, de Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto: , .1
l .° Que las elecciones para la designación 1 

los cinco Vocales efectivos e igual número.- 
suplentes de cada representación que han de 
tegrar el antedicho Jurado mixto, se ven l<!' I 
dentro del plazo de veinte días, contados a p I 
tir del siguiente al de la publicación de esta 
den en la “Gaceta de Madrid". ,

2 .° La representación patronal sera 
por Energía e Industrias Aragonesas, p.-;, 
Sabiñánigo, con 50 empleados; Carde, RjJ1 , 
S. A., de Zaragoza, con 67, y Cámara YV, , e. 
Productores y Distribuidores de Electrici 
Zaragoza con 91. ,■ nrá P’

3 .° La representación obrera se desigi . 
la Sociedad Obrera de Oficios vanq^ 
(Empleados), con 63 socios: Asociacm-1^' 
de Dependientes de Comercio y Emp ,:c.- 
Oficina y Banca, de Zaragoza, con - • ■ 
id. id., con 1.168; y , C(>¡itd

4 .° Dichas entidades, tanto patrona * 
obreras, tendrán presente que sólo teii . 
recho a tomar parte en las elecciones pn- 
pertenecientes a la actividad de Despac ct3-<je 
ciñas, y deberán remitir sus en 
elección al Delegado regional de J -,crlltiiY 
ragoza, el cual hará el correspondiente ...■ 
y lo enviará a este Ministerio en un 
actas de elección parcial. Ariinie,i:Cy 

Lo que digo a V. I. para su ^p^FraiN-' 
efectos. Madrid. 21 -de mayo de 1 
L. Caballero. . 
Señor Director general de I rabajo. 

' (“Gaceta" 22 mayo*

. . .. ñas "ú'-í
Visto el recurso de revisión de ’1 J,V,ra '(J 

25b. interpuesto por el arrendatan" ' je 
de la Cámara, contra sentencia «e i e-v 
mera instancia de Borja (Zarazo • . 
diente con D. Luis Pérez Cistue.

M.C.D. 2022
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Pe acuerdo con la Sección de la L'ropiedad 
...‘tica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 
“'Este Ministerio ha resuelto confirmar en todas 
... partes el fallo del Juez.
Madrid, 25 de abril de 1932.—P. A., Juan Re-

.’ique- . . .. 
itñor Juez de primera instancia de Borja (Za-

932.1

ragoza).
(“Gaceta" 23 mayo 1932.)

Visto el recurso de revisión de rentas número 
G interpuesto por el arrendatario D. Pedro 
lócate Magullón contra sentencia del Juzgado 
de primera instajicia de Borja (Zaragoza) , en ex
pediente con D. Andrés Covarrubias. .

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
estica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar en todas 
•ns partes el fallo del Juez.
Madrid, 25 de abril de 1932.—P. A., Juan Re- 

linque.
ítñor Juez de primera instancia de Borja (Za

ragoza).
(“Gaceta” 23 mayo 1932.)
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Visto el recurso de revisión de rentas número 
interpuesto por el arrendatario D. Mariano 

ljenzon y otro, contra sentencia del Juzgado de 
rdmera instancia de Zaragoza, en expediente con 

Gervasio Martin. .
De acuerdo con la Sección de la Propiedad 

Estica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 
Lte Ministerio ha resuelto confirmar en todas 

partes el fallo del Juez.
Madrid. 25 de abril de 1932.—P. A., Juan Re- 

‘inqne.
' •:"r Juez de primera instancia de Zaragoza.

(“Gaceta” 23 mayo 1932.)

^hsto el recurso de revisión de rentas número 
■- interpuesto por el propietario D. Máximo 
'■jcual -de Quinto contra sentencia del Juzgado 
y primera Instancia de Borja (Zaragoza), en 
^diente con D. Jacinto Asín Bergés.

.. e acuerdo con la Sección de la Propiedad 
'dp'ca de la Comisión mixta arbitral agrícola. 
... "'te Ministerio ha resuelto confirmar en todas 
J Partes el fallo del Juez.

V'^rid. 25 de abril de 1932.—P. A.. Juan Re- 
jque.

Juez de primera instancia de Borja (Za- 
- agoza).

81 (“Gaceta” 23 mayo 1932.)

_ SECCIÓN SEGUNDA
. , Núm. 2.451.

wno civil de la provincia de Zaragoza.

Q.C g6 , CIRCULAR
1oeH^V*er^e a todos los Alcaldes la obligación 
0oc¡'qnen de dar conocimiento a este Gobier- 

e*os hechos que ocurran en su de 
i6n ,municipal inmediatamente de ocu-

■:6q  a’ ]CÍ6ndoles presente que por la omi- 
6 la práctica de la referida obligación, se

les exigirán las responsabilidades en que según 
la Ley se hallen incursos.

Igualmente se les hace saber, que es también 
obligación de su cargo intervenir para que de 
los contratos de trabajo y manifestaciones de 
cualquier clase no se deriven alteraciones de 
orden público, y que por su negligencia y apa
tía en estos extremos serán los primeros res
ponsables, si se demuestra su inhibición o par
cialidad en los mismos.

Zaragoza, 25 de mayo de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena.

Núm. 2.452.
CIRCULAR

Por la presente ordeno a los señores Alcal
des de los pueblos de esta provincia, que antes 
de autorizar cualquier acto público, manifesta
ción o reunión, de carácter social, comuniquen 
a mi Autoridad la petición de permiso, infor
mando a la vez del motivo de la convocatoria 
y de los nombres y circunstancias de los orga
nizadores, para en su vista comunicarles las 
instrucciones precisas, o denegar, en su caso, la 
autorización.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y exacto cumpli
miento.

Zaragoza, 25 de mayo de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena.

Núm. 2.434.
Propiedad Intelectual. — Circular.

El señor Director-gerente de la Sociedad de 
Autores Españoles, me participa que, con fecha 
20 del actual, han sido nombrados representan
tes de dicha Sociedad, en Tauste y Lécera, los 
Sres. D. Antonio Royo Causí y D. Senadio La- 
rrumbe y Pérez de Muminain, respectivamente, 
para que perciban en las respectivas localidades 
los derechos de representación y ejecución de 
las obras de todos los autores españoles y ex
tranjeros.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y efectos.

Zaragoza, 24 de mayo de 1932.
El Gobernador, "

Manuel Alvarez-Ugena;, ■

Núm. 2.435.
Inspección Provincial Veterinaria.

CIRCULAR
En cumplimiento del art. 17 del Reglamento 

de Epizootias de 6 de marzo de 1929, se decla
ra oficialmente extinguida la viruela ovina en el 
ganado lanar que en el término municipal de 
Epila se halla aislado, y que fué declarada ofi
cialmente con fecha 12 de diciembre último. 

Zaragoza, 24 de mayo de 1932.
El Gobernador, 

Manuel Alvarez-Ugena.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.413.

Sección Administrativa de Primera ense
ñanza de la provincia de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Javier Kühnel Porta, 
vecino de esta capital, la competente autorización 
para la apertura y funcionamiento legal de un Co
legio de 1.a enseñanza no oficial, bajo la denomi
nación de «Liceo Ibérico», que tiene establecido 
en la calle de los Mártires, núm. 1, de esta ca
pital, se insertan a los efectos prevenidos en el 
artículo 7.° de la disposición de l.° de julio de 
1902 los documentos a que se refieren los nú
meros 1.® y 2.° de aquélla, dándose un plazo de 
quince días para que se puedan formular recla
maciones en contra del funcionamiento.

Zaragoza, 20 de mayo de 1932.— El Jefe de 
la Sección, Félix Latre.

* ♦ ♦
Hay una póliza de 2;40, clase 7.a —Escuela 

Normal de Maestros de Lérida.—Certificación 
Académica personal.— D. José Gomis Macarulla, 
Oficial de Administración de 1.3 clase y Secre
tario actual de la Escuela Normal de Maestros de 
Lérida.

Certifico: Que D. Francisco Javier Kühnel 
Bindis, natural de Manila (Islas Filipinas), pro
vincia de id., fué aprobado en esta Escuela para 
Maestros de primera enseñanza Elemental, sin 
que hasta la fecha haya hecho el depósito para la 
expedición del título correspondiente.— Así re
sulta de los antecedentes que existen en esta Se 
cretaría de mi cargo.— Y para que conste, expido 
la presente, visada por el Sr. Director de la Es
cuela, autorizada con el sello de la misma,, en 
Lérida, a veintiocho de agosto de mil novecien
tos treinta y uno.— V.° B.°— El Director. José 
Pinol.—Rubricado.— El Secretario, José Gomis. 
Rubricado.—Hay un sello que dice: Escuela Nor
mal de Maestros de Lérida.— Registrada al nú
mero 82 del libro correspondiente.

Es copia: Javier Kühnel Porta.—Rubricado.
♦ ♦ ♦

D. Julián Plana Roca; Abogado, Juez municipal 
de Lérida;
Certifico: Que al folio 162 del tomo 33 de la 

Sección de Nacimientos de este Registro civil, 
se halla la inscripción siguiente, núm. 6............

En la ciudad de Lérida, a las once de la ma- 
' ñaña del día cinco de enero de mil novecientos 

nueve; ante D. Francisco Rañeres y Melnor, Juez 
municipal, y D. Mariano Gran y Danti, Secretario, 
compareció D. Francisco Javier Kühnel Bindis, 
natural de Manila, término municipal de id., pro
vincia de su nombre (Islas Filipinas), domiciliado 
en Lérida, calle de la Tallada, número 7, cuarto 
2.°, profesión Maestro, solicitando de que se ins- 
griba en el Registro civil un niño; y al efecto, co

mo padre del mismo, declaró que dicho niño na
ció en la casa del declarante, el día dos del actual 
mes, a la una y media de la mañana...............

Que es hijo legítimo del declarante y de su 
mujer, natural de.... , término municipal de... , 
provincia de.... , domiciliado en..... . calle de.. , 
núm...... . cuarto.... , profesión ...., y D.a Josefa 
Porta Porta Castelló, natural de Lérida, término 
municipal de id., provincia de su nombre, dedi
cada a las labores propias de su sexo, mayor de 
edad y domiciliada en el de su marido.......

En vi: 
csenta, 
sado, 
?al, qu

lo s
<EI le 

istina 
’dela 
áne ct 
?:cto a 
Lo qu 

ralos e
Viva

Que es nieto por línea paterna de D Francisco 
Javier Kühnel Martos, natural de Puerto de Sania 
María, término municipal de id., provincia de 
Cádiz, difunto, y D.a Rosa Bindis, natural de 
Cádiz, término municipal de id., provincia de su 
nombre, viuda; y por línea materna de D. Juan 
Porta, natural de Ager, término municipal de 
id., provincia de Lérida, difunto, y D.a Raimunda 
Castelló, natural de Granja de Escarpe, término 
municipal de id., provincia de Lérida, difunta.••

Zarag 
Rubric 
íD.j!
Centr

Lune:
1, Ari.

f ís
'^a coi

Y que al expresado niño se le había puesto el 
nombre de Francisco Javier Ramón Juan José.. -

Todo lo cual presenciaron como testigos don 
Miguel José Traguany, natural de Lérida, ter
mino municipal de id. y provincia de su nombre, 
mayor de edad, casado, escribiente, domiciliad 
en esta ciudad, y D. José Galcerá, natural de Lé
rida, término municipal de id., provincia desi 
nombre, mayor de edad, soltero, escribiente, do
miciliado en esta ciudad ..................................

Leída íntegramente esta acta e invitadas^ 
personas que deben suscribirla a que la leya 
por sí mismas, si así lo creían conveniente, se 
tampó en ella el sello del Juzgado municipal L- 
firmaron el Sr. Juez, el declarante y los tesrif?-• 
de que certifico.— Francisco Rañeres.-- ‘ . 
cisco Kühnel.— Miguel José.— José C,ai • 
Mariano Gran. ¡[Oi

Concuerda con su original, al que me 
Y para que conste, extiendo la presente, 
con el que usa este Juzgado municipal, en L • 
a veintitrés de octubre de mil novecientos 
y uno. — El Secretario (ilegible).— El Jue 
nicipal, Julián Planas.— Rubricado.

* * * ..., .. । jgi di5’
Como Inspector municipal de Sanidad 

trito del Pilar de esta Capital; Msde13
Certifico: Que he reconocido los loca 

calle de los Mártires, núm. 1, piso 1- , en ta|)]ecei' 
dolos en condiciones higiénicas para e .]()]¡co. 
en los mismos un Centro de enseñanza P e^f.

Y para que conste, expido la presenlc’]p3| de 
mo y sello con el de esta Inspección
Sanidad, en Zaragoza, a 2 de enero de ^1 
Inspector municipal de Sanidad del u 
Pilar (firma ilegible y rúbrica). ^unicíP'

Hay un sello que dice: «Inspección 
de Sanidad.—Distrito del Pilar.—Zaf3» '

M ♦

:e5 a: 
Marti

II, Ari

da; di 
•rcreo;;
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Fn vista de lo solicitado por V. en instancia 
Untada con fecha 12 de noviembre próximo 
«ado pasó a informe del Sr. Arquitecto mum- 
"¡al, quien emitió dictamen en 3 del actual, que 
¿lo siguiente: ।
■El local que la Academia Mercantil Kuhnel 
moa a Colegio de 1.a enseñanza, en el piso 
’delacasa número 1 de la calle de los Mártires, | 

■ane condiciones de habitabilidad adecuadas al 
tietoa que desea destinarse». . .
Loque se comunica a V. para su conocimiento 

Tilos efectos que sean procedentes.
Viva V. muchos años.
Zaragoza, 12 de diciembre de 1931.—S. Banzo.

Rubricado). , . ... . .
<D. Javier Kühnel Porta, Independencia (Hotel 
Central).

* * ♦

s las 
perao 
;e es- 
l yi3 
¡gos- 
Fran- 
cera

-mito- 
diada 
ífida. 
-cinta 

mu'

I dis* 

de I3 
itráf 
decef 
^¡co- 
.e fir

Horario semanal.
Lunes.-Mañana: De 9 a 10, Caligrafía; de 10 a 

I. Aritmética; de 11 a 11 Vi, recreo; de 11 JA a 
i Fisiología e Higiene.— Tarde: De 3 a4,_Lec- 
-a comentada; de 4 a 5. Gramática y Escritura; 
::5a5% recreo; de 5V4 a 6, Geografía Física.
Martes.-Mañana: De 9 a 10, Caligrafía; de 10 a 

L Aritmética; de 11 a 11 Vi, recreo; de 11 A a 
Geometría.-Tarde: De 3 a 4, Lectura comen
ta; de 4 a 5, Gramática y Escritura; de 5 a 5 ’A, 
-reo; de 5 TA a 6, Física.
Miércoles.— Mañana: De 9 a 10, Caligrafía; de 
311, Aritmética; de 11 a 11 ]A recreo; de 11 A 

‘^Química.—Tarde: De 3 a 4, Lectura comen- 
^ide 4 a 5, Gramática y escritura; de 5 a 5 Vi, 
•W, de 5 Vi a 6, Geografía Humana.
Jueves— Mañana: De 9 a 10, Caligrafía; de 10

Aritmética; de 11 a 11 recreo; de 11 V» a 
■ Religión y Moral. —Tarde: De 3 a 4, Lectura 
gentada; de 4 a 5, Gramática y Escritura; de 5

^recreo; de 5 a 6, Dibujo y Trabajos Ma
úles. '
Viernes— Mañana: De 9 a 10 Caligrafía; de 10 

\Aritmética; de 11 a 11 Vi. recreo; de 11 Vi a 
■ historia de España.—Tarde: De 3 a 4, Lectu- 

:3Vmentada; de 4 a 5, Gramática y Escritura; de 
recreo; de 5 Vi a 6, Historia Natural.

Sábado—Mañana: De 9 a 10, Caligrafía; de 10 
)' Aritmética; de 11 a 11 Vi, recreo; de 11 Vi3 

derecho y Urbanidad.—Tarde: De 3 a 4, Lec- 
^mentada; de 4 a 5, Gramática y escritura; 

^a5’7b recreo; de 5 V4 a 6, Lectura, Cuentos. 
^JAS.—A juicio del profesor, los jueves po- 

, disponer salidas al campo.
:in $ cla?es de Historia, a ser posible, se alterna- 

On visitas a los Museos.

i de' 

icip*1

♦ * *

P Cuadro de Asignaturas y Autores. 
¿‘o'ogía e Higiene, Seix y Barral. 
Q me,ría- ld- &Ca’ ld-

y Moral, Id.
^reo? de EsPaña> ld- 

ch° y Urbanidad, Id.

Gramática, Id. 
Aritmética, Id. 
Geografía, Id. 
Historia Natural, Id. 
Geografía Humana, Id.
Trabajos Manuales, D. Sorigué.

División Hidráulica del Ebro.

Aguas.—Anuncio.
Con fecha 18 de mayo de 1932, los señores 

D. Juan G. Fernández y D. José Saz, vecinos 
de esta capital, solicitaron la concesión corres
pondiente al establecimiento de una barca de 
paso sobre el río Ebro, en el término munici
pal de Zaragoza, en las inmediaciones de la 
torre del Albañil, aguas arriba del puente del 
ferrocarril del Norte, y con destino al tránsito 
de personas, de vehículos y de caballerías.

A la instancia acompaña el correspondiente 
proyecto, suscrito en abril de 1932 por el In
geniero de Caminos 1). José Martínez Rayón, 
según el cual, la barca se moverá apoyándose 
en una sirga de acero, de veintitrés milímetros 
de diámetro, que cruza normalmente al río. La 
sirga, a su vez, insiste en dos castilletes de 
amarre, uno en cada orilla. , _

Tarifas por viaje que se solicitan: para el paso 
de personas, 0'25 pesetas; paso de una caballería 
0‘25 pesetas; y para el paso de caballería y ca
rro, una peseta.

Lo que se hace público, a los efectos del Real 
Decreto-ley, núm. 33, de 7 de enero de 1927, 
para que en el plazo de treinta días consecuti
vos, contados desde la fecha de publicación de 
este anuncio en este periódico oficial, se puedan 
formular reclamaciones contra la petición; ad
virtiéndose que el proyecto estará de manifies
to en las oficinas de la División Hidráulica del 
Ebro, San Jorge, 10, 3.°, Zaragoza. ,

Zaragoza, 24 de mayo de 1932.— El Ingenie
ro Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vi
cente Núñez.

SECCIÓN SEXTA
Con el fin de que las comisiones de evaluación 

puedan 'formar con toda exactitud el repartimien
to d.el ejercicio de 1932, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a Guan
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

2.402.— La Almunia de D.R Godina
2.424.— Morés
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Elección de Vocales.

2.430. - Uncastillo. — El 29 del actual, de 8 
a 12.

♦ ♦ ♦
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario», 
ee hallan expuestos al público, en la secretarle 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 

mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos 
reclamaciones que estimen convenientes.
Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación.

2.401• — La Almunia de D.R Godina
Altas y bajas por rústica y urbana

2.396. — Vera de Moncayo
2.403. — La Almunia de D.a Godina
2.404. — El Frasno
2.431. — Villafeliche

Apéndice al Amillaramiento.

2.371. — Malón .
2.387. —El Frasno
2.376. — Pozuels de Aragón
2.375. — El Burgo de Ebro
2.396. — Vera de Moncayo
2.403. — La Almunia de 0.a Godina 
2.428. — Torrijo de la Cañada
2.431. — Villafeliche

Liquidaciones del presupuesto y relaciones de deudo 
res y acreedores.

3.392. — Tobed
Padrón de Cédulas personales

2.379. — Cabolafuente
2.397. — Chipi-ana
2.398. - Used

Padrón de edificios y solares.

2.393. — Mores
Rectificación al padrón de habitantes

2.392. — Tobed
2.398. — Used
2.426. — Alhama de Aragón

Repartimiento general.

2.407. — Grisén
Recuento general de ganadería.

2.380. — Sobradiel
2.375. — El Burgo de Ebro
2.431. — Villafeliche

Repartimiento general de utilidades

2.373. — Cimballa
2,378. — Cinco Olivas
2.377. — Alagón 
2.394. — Mequinenza
2.392. — Tobed
2,399. — Mesones de Isuela
2.400. — La Almunia de D.a Godina
2.425. — Gotor
2,427.— Layana

* * *

Encinacorha. N.° 2.421.
D. Benigno Casanova Marín, Alcalde y Presi

dente de la Junta pericial de Catastro de este 
término municipal;
Hago saber: Que teniendo que procederse a 

la toma de datos de campo, para el levanta
miento del plano parcelario de todo el término 
municipal, todos los propietarios de tincas sitas 
en él, así como los representantes, tutores, 
arrendatarios, de quienes lo sean, si los dueños 
no residen en este pueblo, deben, hasta el día 
15 de junio, además de revisar y en su caso 
completar o reponer los mojones de los linde
ros de sus fincas, colocar en medio de cada 
parcela o finca y en sitio bien visible una 
tablilla con el nombre y apellidos del propie
tario, de forma imborrable; así como indicar 
los hitos o mojones con cal, para su mayor vi
sión, todo ello a fin de verificar el nuevo ca
tastro oficial.

Para ello ruego y encargo la mayor puntua
lidad y cumplimiento de esta orden, por esti
marse de imprescindible realización e inmenso 
beneficio a todos los interesados. .

En Encinacorba, a 19 de mayo de 1932.—El 
Alcalde, B. Casanova.

Urríes. N.° 2.361
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento en las sesiones celebradas du
rante el primer trimestre de 1932.
Sesión extraordinaria del día l.n de ener 

Proceder en consecuencia, con motivo do Q 
documento relacionado con el Pósito municip»

Sesión ordinaria del 2. — Tratóse de la d' 
sión del Secretario, y que el Alcalde se traSla 
a Zaragoza, a gestionar venga un Delegado q - 
inspeccione la Administración municipal- ,ef

Sesión extraordinaria del día 4. — Pr0LeBx 
a la apertura del local Secretaría, con asi»
cia del señor Juez municipal y Ayuntami ■ 
para cumplimentar un servicio del, JuzgT-

Sesión extraordinaria del día 7. - APl 
el acta de la ordinaria anterior y las no
traordinarias celebradas. cen.

Se votó una proposición del ,A^al'-á‘do^ 
tada por el Secretario Sr. García, ha , ¿el 
éste responsable de lo que pueda resu 
examen de cuentas. , ,, 7.^

Sesión extraordinaria del mismo a
Aprobar el acta de la anterior. qpCretsri0

Aceptar la dimisión del cargo de g^o 
de la Corporación, presentada por unC¡áa- 
García Garín, y declarar la vacante, 
dola en el Bo l e t ín Of ic ia l . pedro^'

Designar Secretario accidental ?Á'nlie DO Sí' 
teban López del \ado, con el fin <le R trativos 
fran interrupción los servicios admm

Sin más asuntos. . r e| ac18
Sesión ordinaria del día 9. — A pro

de la anterior. , . des8?^
Secularizar el Cementerio, haciem catól¡^ 

recen la tapia que separa el recio - laea 
del civil y colocar en la puerta um1 P 
la inscripción de «Cementerio munic p
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Abrir la recaudación en período voluntario, 
jel primer trimestre del repartimiento general 
del pasado año.
Adquirir tubos para la estufa de Secretaria.
Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 10. — Se venh- 

el alistamiento de mozos del actual reem-

Sesión ordinaria del día 16. — Aprobar el 
seta de la anterior y la del alistamiento de 
mozos del día 10. .

Fijar en 5 pesetas el tipo del jornal de un 
bracero a los efectos de quintas.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 23. — Aprobar el 

icta de la anterior y quedar enterados de la 
.’orrespondencia y disposiciones del Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Sin más asuntos. ■
Sesión ordinaria del día 30. — Aprobar el 

acta de la anterior y quedar enterados de la 
correspondencia y disposiciones del Bo l e t ín
Of ic ia l . .

Dejar en suspenso, por ahora, el acuerdo de 
laJunta municipal de Sanidad, por no ser tiem
po apropiado para obrar.

Sin más asuntos. „ , . .
Sesión extraordinaria del día 31. — Se verifi

cóla rectificación del alistamiento.
Sesión ordinaria del día 6 de febrero. Anun- 

-iarla vacante de Secretario, para su provisión 
^propiedad, con el sueldo anual de 2.000 pe
setas.

Ratificar el acuerdo de 7 de enero, designando 
-oeretario accidental al Sr. López del A ado, 
Conociéndole el haber de presupuesto, desde 
‘^echa en que se le designó para dicho cargo, 
^vista de que viene ejerciéndolo a satisfac- 
;¡ó q del Ayuntamiento y de que no ha habido 
girantes para la interinidad anunciada en el 
b o l e t ín  Of ic ia l  del 12 de enero último.

Aprobar el acta de arqueo del 31 de enero, 
existencia en caja de 1.205‘80 pesetas y

Alance mensual de contabilidad. ,
.Quedar enterados de un oficio del excelentí- 

■ono Señor Gobernador civil de fecha 30 de 
coer0i designando al Secretario del Ayunta
do de Sos del R«y Católico, D. Victoriano 
‘ ^árceguí, para inspeccionar la administración 
^nicipal de esta localidad, cuyo señor dió 
^cipio a su cometido el día 4 del actual.

enterados de la correspondencia y 
posiciones del Bo l e t ín  Of ic ia l .
^.más asuntos.

^fsión ordinaria del día 13.-Aprobar el acta 
\!a anterior.

p^ombrar Presidente de la Junta local de 
pecuario al Concejal D. Hipólito Or-

enterados de la correspondencia ofi- 
disposiciones del <Boletín>.

asuntos. ,
Sdn extraordinaria del día 14.- Se hizo la 

definitiva del alistamiento con 6 

e8ióli ordinaria del día 20. — Aprobar el 

acta de la anterior y la de rectificación defini
tiva del alistamiento.

Designar al Médico Sr. Usón para reconoci
miento de los mozos del actual reemplazo, con 
los honorarios que expresa el art. 155 del Re
glamento de Reclutamiento. , .

Nombrar tallador de los mozos al licenciado 
del Ejército D. Martín Nicuesa, con la gratifi
cación de 3 pesetas. .

Quedar enterados de los asuntos inspeccio
nados y cumplimentados hasta la fecha por 
D. Victoriano Almárcegui y resultando hallar
se sin formar las cuentas municipales de 1923
24 en adelante; se acordó encomendar a dicho 
Sr. Almárcegui la formación de las cuentas de 
referencia y libros de contabilidad, en las con
diciones que se indican. .

Quedar enterados de la correspondencia y 
disposiciones del Bo l e t ín  Of ic ia l . ,

Sesión extraordinaria del día 21.—Se efectuó 
la clasificación de mozos alistados.

Sesión ordinaria del día 27. — Aprobar el ac
ta de la anterior y la de clasificación de mozos.

Se aprobaron las ordenanzas de exacciones 
siguientes: del repartimiento general; del arbi
trio sobre carnes; del servicio de matadero; de 
inspección domiciliaria de reses de cerda.

Aprobar varias facturas.
Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 5 de marzo.— Apro

bar el acta de la anterior y quedar enterados 
de la correspondencia y disposiciones del Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Aprobar el acta de arqueo del 29 de febrero 
con la existencia en caja de pesetas 1.973 06, 
así como el balance mensual de contabilidad.

Se formuló el plan de aprovechamientos fo
restales, solicitando el de pastos para 50 cabe
zas de ganado mayor y 850 lanares en 1.100 pe
setas y lo demás conforme a años anteriores.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 19. — Aprobar el ac

ta de la anterior y quedar enterados de la co
rrespondencia y disposiciones del Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Se aprobó el padrón de cédulas personales 
para el año de 1932, acordando se remita con 
su copia debidamente autorizada, en unión de 
los resúmenes y hojas declaratorias, a la exce
lentísima Diputación, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Instrucción de 4 de no
viembre de 1925.

Conforme a los artículos 177 y 221 del Regla
mento de Reclutamiento, se acordó no hacer 
designación de síndico para que represente a 
la Corporación ante la Junta de Clasificación y 
Revisión a los efectos del juicio de exenciones, 
que tendrá lugar el día 5 de abril próximo, y se 
nombró comisionado al Secretario accidental 
de este Ayuntamiento D. Pedro E. López del 
Vado, quien percibirá 60 pesetas por gastos 
de viaje.

A propuesta de la presidencia, se acordó ce
lebrar la fiesta del árbol el día 3 de abril pró
ximo, haciendo la plantación en el sitio deno
minado «Huerto del Pueblo» y facilitar cara
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melos a los niños con cargo a fondos munici
pales.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 20.—Se leyó el 

acta de la anterior y la de continuación de la 
clasificación de mozos y fueron aprobadas.

Sesión ordinaria del día 26. — Aprobar el ac
ta de la anterior y quedar enterados de la co
rrespondencia y disposiciones del Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Sin más asuntos.
Urriés, 31 de marzo de 1932. — El Secretario 

accidental, Pedro E. López.
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión or

dinaria celebrada el día dos de abril último; y 
a los efectos del artículo 227 del Estatuto y 2.° 
del Reglamento de 23 de agosto de 1924, expido 
la presente en Urriés, a 16 de mayo de 1932. 
El Secretario accidental, Pedro E. López.—Vis
to bueno.—El Alcalde, Sebastián Martínez.

SECCION SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitoria».

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 'íncir- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el dia de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y antt 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar,

Núm. 2.423.

LUCEA GRACIA, Blas; hijo de Antonio y de 
Segunda, natural de Albalate del Arzobispo, de 
40 años de edad, domiciliado últimamente enZa- 
ragoza, procesado por el delito de abusos des
honestos, comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de San Pablo de esta ciudad de Zaragoza, 
con el fin de notificarle el auto de procesamien
to, constituirse en prisión y otras diligencias 
acordadas en el sumario 320 de 1932, seguido 
en este Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 2.420.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de requerimiento.

El señor Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza, por resolución de esta 
fecha, dictada en expediente para exacción de 
multa impuesta por la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia a Antonio Sediles Bueno, 
con fecha 27 de septiembre de 1931, por infrac-

---------------------------- —---------------------

ción del artículo 66 del Reglamento de Circula
ción, ha acordado se requiera a dicho multado 
cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de cinco días haga efectiva di
cha multa, que asciende con el recargo a 5=25 
pesetas, apercibido que de no verificarlo se 
procederá a su exacción por la vía de apremie

Zaragoza, veintitrés de mayo de mil nove
cientos treinta y dos.—El Secretario, Santia^. 
Calvo.

Núm. 2.422.

La Coruña.
D. José Otero Calviño, Doctor en Derecho y 

Secretario del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Instituto de La Coruña;
Doy fé: Que en este Juzgado y mi Secretaría 

se presentó por D.* Pastora Doldán Lodeiro. 
mayor de edad, viuda y vecina de esta ciudad, 
con domicilio en Ramón y Cajal, 1 y 3, pi- 
3.° demanda de revisión de renta de finca 
tica, contra D.a Adelaida Arrizabalaga y Villa- 
mil, mayor de edad, viuda y vecina de Zarago
za, cuyo domicilio se desconoce; en los cuales, 
a escrito del Procurador D. Ricardo de Seoaor 
Rodríguez, se dictó la siguiente

cProyidencia.—Juez Sr. Martín Vicente.-,b 
Coruña, veintinueve de abril de mil novecieo 
tos treinta y dos. — El precedente escrito, con 
el poder que se acompaña, únase al expedientó 
de su razón. Se tiene por personado, y P* 
parte en éste, en nombre de la demanda* 
D.a Pastora Doldán Lodeiro y a virtud del 
der referido al Procurador D. Ricardo Secan 
Rodríguez, con quien y en tal sentido se e 
tiendan sucesivas diligencias. — Como en aq” 
se solicita y toda vez se desconoce el 
que en Zaragoza tenga la demandada D. Ade 
da Arrizabalaga y Villamil, cítesela por 
de edictos que se fijen en los estrados . 
Juzgado y del de Zaragoza, y se inserten e 
Boletines Oficiales de ambas provincias, 
que dentro del término de ocho días se P, 
ne en estos autos, formulando la cor^e-¿éD- 
diente oposición si le convinere, y aPel‘-cj0;a 
dolé que de no verificarlo, seguirá el J11’ 
curso, y a ella le parará el perjuicio a qu 
lugar en derecho; librándose exhorto 
gado de primera instancia, decano de , ^pital- 
para la fijación e inserción en aqueha .^¡g. 
Lo mandó y firma S. S. y doy fé- " 1
Dr. José Otero.» ad0de

Y para fijar en los estrados del ju  e0gjrvi 
primera instancia de Zaragoza, a fin de q ^í 
de citación a la demandada D.B Adeiai 
zabalaga y Villamil, vecina de Zarago -e fj. 
término y a los efectos que 
dencia preinserta y con los aPerC1 regese^ 
que la misma indica, expido la P 
cédula en La Coruña, a veintinue^t pr, 
de mil novecientos treinta y dos.
Otero.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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